
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 12.3.12
Declaración de pago provisional por 
la enajenación de bienes o prestación 
de servicios a través de plataformas 
tecnológicas

Regla 12.3.12
Declaración de pago provisional por 
la enajenación de bienes o prestación 
de servicios a través de plataformas 
tecnológicas

El primer párrafo de la regla 12.3.12 que se 
transcribe a continuación sombreada en color 
azul, estuvo vigente del 13 de mayo de 2020 
al 24 de julio de 2020, conforme a la Primera 
Resolución de modificaciones a la Miscelánea 
fiscal para 2020 (DOF 24-jul-2020), y reforma 
en la Segunda Resolución de Modificaciones 
a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 
(DOF 24-julio-2020).

El primer párrafo de la regla 12.3.12 que 
se transcribe a continuación en color 
azul, está vigente a partir del 25 de julio 
de 2020, conforme a la reforma en la 
Segunda Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 (DOF 
24-julio-2020).

Para los efectos de los artículos 113-A, último 
párrafo y 113-B de la Ley del ISR, las personas 
físicas con actividades empresariales que 
enajenen bienes o presten servicios a través de 
Internet, mediante plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y similares por 
los ingresos recibidos directamente de los 
adquirientes de los bienes o servicios que no 
opten por considerar como pago definitivo las 
retenciones que les realicen las plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares, deberán presentar el pago provisional 
del ISR a través de la “Declaración Provisional 
o Definitiva de Impuestos Federales”, a más 
tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al 
que corresponda el pago.
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Para los efectos del artículo 113-A, último 
párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas 
con actividades empresariales que enajenen 
bienes o presten servicios a través de 
Internet, mediante plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y similares, por 
los ingresos recibidos directamente de los 
adquirientes de los bienes o servicios que no 
opten por considerar como pago definitivo el 
ISR determinado y pagado por dichas personas
físicas, aplicando las mismas tasas que 
deben aplicar las plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y similares, para 
efectuar las retenciones de ISR, deberán 
realizar el pago provisional del ISR mediante la
presentación de la “Declaración de pago del 
ISR personas físicas plataformas tecnológicas”, 
a más tardar el día 17 del mes inmediato 
siguiente al que corresponda el pago.


